
IV. Administración de Justicia

JUZGADO ESPECIAL DE QUIEBRA 

SEVILLA

Don Ricardo Alvarez Abundancia, Magis
trado Juez especial del proceso concur- 
sal de quiebra de los cónyuges don Fer
mín Alarcón Domínguez y doña María 
Cruz Moreno de la Cova,

Hago saber: Que por resolución de esta 
fecha, dictada en la Sección 2.a, de dicbo 
juicio universal y a instancia de la Sindi
catura, he acordado la,venta en pública 
subasta, por segunda ve’z, plazo de veinte 
días y demás condiciones generales pre
ceptivas, de la siguiente finca rústica;

«Cortijo denominado «Guadalora», en 
término municipal de Lora del Río, al si
tio de su nombre. Tiene un caserío de 
labor y habitación con graneros y cua
dras, tinados, pájaros, zahúrda y pilares. 
Linda; a Saliente y algo de Poniente, con 
la finca ”E1 Marchante”, propiedad que 
fué de los señores Gamero Cívico y, ac
tualmente de la señora viuda de don Juan 
Conradi; al Norte, cón lá dehesa conocida 
por ”E1 Fraile’”, que pertenece a la finca 
"Barguilla^”, propiedad que fué de los 
Ramírez de Montalvo, después de Gon
zález y actualmente de doña María de 
Ley va; Sur, con el cortijo ”E1 Gato”, que 
perteneció a don Salvador A-guilar, hoy 
sus herederos, y con la finca ”’E1 Pozan- 
cón”, que fue de don Alfonso Azcona y 
hoy sus herederos, y por Poniente, con 
arroyo Guadalora, que lo 6epara de la 
finca ”’La Mejía”’ de doña Concha Turmo, 
varias hazas sueltas de distintos dueños, 
con cortijo ”La Gamera”, propiedad de 
la señora Turmo, y cortijo ”E1 Palo ’, de 
don Pedro Leyva y Huidobro. Tiene una j 
extensión superficial de cuatrocientas j 
treinta y seis hectáreas cincuenta y un I 
áreas siete centiáreas treinta y cinco de
címetros cuadrados. En la finca descrita j 
se han construido por los propietarios, a I 
sus expensas, uñas naves para almacén. \ 
maquinaria y taller, cuya sunerficie se ¡ 
ignora. .Inscrita en el Registro de la Pro- i 
piedad de Lora del Río, a favor dé doña j 
María Cruz Moreno de la Cova, casada 
con don Fermín Alarcón Domínguez, al | 
folio 115 vuelto, del tomo 134 del archivo, 
libro 33 de Lora del Río, así como tam
bién al folio 116 vuelto.
' Dicha finca contiene instalación de rie

go por aspersión, con concesión de agua 
otorgada por la Comisaría de Aguas de 
Sevilla («Boletín Oficial» de ’la provincia 
de 7 de junio de 1965).

Para el actc¿' del remate he señalado el 
día 29 de noviembre próximo y hora de 
las once de su mañana, en la Sala de 
Vistas de la Sala 1.a de lo Civil de esta 
excelentísima Audiencia Territorial, sita 
en la planta cuarta del Palacio de Jus
ticia de esta capital —Prado de San Se
bastián—, bajo las siguientes condiciones 
especiales:

1. a Servirá de tipo para esta subasta
la cantidad de ciento dieciocho millones ! 
setecientas cuarenta y un mil seiscientas 
doce. pesetas con cincuenta céntimos 
(118.741.612,50 pesetas), y para tornar par
te en la misma los licitadores consignarán 
previamente, ante el Juzgado o estable
cimiento designado al efecto, en efectivo, 
el 10 por 100 del tipo fijado. i

2. a No se admitirán posturas que no
cubran el total importe del tipo antes fi- | 
jado. I

3. a Las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate á tercero.

4. a Seguidamente del remate, las con
signaciones previas serán devueltas a sus

' respectivos dueños, salvo la que corres
pónda al mejor postor; que quedará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como par
te del precio de la venta.

5. a Aprobado el remate, se practicará 
por el señor Secretario liquidación de las 
cargas que afecten a la finca, en las cua
les quedará subrogado el adquirente, 
quien vendrá obligado, dentro de los ocho 
días hábiles siguientes a la fecha de la 
resolución apreciatoria de dicha liquida
ción, a consignar en el Juzgado el impor
te total del remate, con deducción tan 
sólo de la cantidad, a que asciende la 
expresada liquidación de cargas y de.la 
suma consignada en el momento de tomar 
parte en la subasta. Si así no lo hiciere 
se estará a lo dispuesto en el artículo 
1.513 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
destinándose el depósito constituido, en 
primer término, a cubrir todos los gas
tos y costas de la subasta y los que ori
ginen la subasta o subastas posteriores, 
y el resto, si lo hubiere, 6e le devolverá 
en el caso de no tener que aplicarse a 
cubrir, en lo que alcanzare, la disminu
ción de precio a que se refiere el indicado 
artículo 1.513.

0.a Los títulos de propiedad de la finca 
se hallan incorporados a las actuaciones 
de este proceso concursal y estarán de 
manifiesto en Secretaría, para que pue- ¡ 
dan ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta, sin que los 
licitadores tengan derecho a exigir ningún 
otro; no admitiéndose, después del rema- 

I te, reclamación alguna del rematante por 
¡ insuficiencia o defecto de titulación.
I 7.a La finca se entenderá vendida al 

corriente de contribuciones, impuestos, 
i arbitrios y cargas fiscales de toda clase 
| hasta la fecha en que se apruebe el re- ’ 
| mate. .
¡ 8.a La finca vendida se encuentra en
I cultivo circunstancial de temporada, por ; 
! lo que las tierras quedarán libres a me- i 

dida que vayan levantándose las cosechas ¡ 
pendientes y como máximo, el 31 de di
ciembre del presente año. ¡

9.a Todos los gastos de la subasta, in- i 
cluídos los de publicación de edictos anun- ¡ 
ciadores de la misma y también cuantos ¡ 
motiven la transmisión del dominio de la 
finca de que se trata e impuestos corres
pondientes, sin excepción alguna, serán 
de uso exclusive del rematante.

! Dado en Sevilla a 9 de octubre de 
1975.—El Juez, Ricardo Alvarez.—El Se- ¡ 
cretario.—3.633-3 1

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

AZPEITIA

En méritos de lo acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia de Az- 
peitia, don José Antonio Vestiero Pérez, 
en providencia de esta fecha, dictada en 
el procedimiento judicial al sumario que 
regula el artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovido por don Gerardo Doval 
de Mateo, representado por el Procurar 

! dor don Angel Echániz Cendoya contra i 
don Ignacio Egaña Arizaga, contratis- . 

I ta, y su esposa, doña Felisa Mendizá- | 
I bal Lazcano, mayor de edad y vecina de I

Zumaya, para hacer efectivo un crédito 
hipotecario de c i e n t o cincuenta mil 
(150.000) pesetas de principal y cuarenta 
y cinco mil (45.000) pesetas de intereses 
y costas, en garantía de cuya responsabi
lidad se constituye hipoteca sobre la si
guiente finca:

Número tres.—Vivienda del piso prime
ro a la dere'cha subiendo las escaleras. 
Mide sesenta y ocho metros con cuatro 
decímetros cuadrados, además ocho me
tros con cuarenta decímetros cuadrados 
de balcones. Linda: Norte, con vial que 
separa de la carretera de Beasain-Duran- 
go; Sur, con vial; Este, con la respectiva 
vivienda del mismo edificio y caja de la 
escalera; Oeste, con el edificio número 8 
del polígono Verjáldegui. En el Sur-Este 
lindan con la caja de la escalera,y su 
descansillo. Consta de vestíbulo, cocina, 
comedor, tres dormitorios, cuarto de baño 
y balcones en los aires norte y sur del 
edificio señalado con el número 7 del 
polígono Verjáldegui, de Ormaiztegui. Ha
biendo sido inscrita al tomo 826, libro 21 
de Ormaiztegui, finca número 982, fo-- 
lio 32, inscripción tercera, el día 20 de 
agosto de 1973.

Por el presente se anuncia la venta en 
primera subasta pública, término de vein
te días, de la finca anteriormente descri
ta y por el precio de quinientas mil 
(500.000) pesetas.

La subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado, sito en Azpeitia, en fecha 
28 de noviembre, y hora de las once, bajo 
las condiciones siguientes;

1. a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores que concurran a ella 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento en efectivo 
metálico del valor que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, de
volviéndose dichas consignaciones, acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda a los mejores postores, que se 
reservarán en depósito como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones y, en 
su caso, como parte del precio de la 
venta.

2. a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca (pe
setas 500.000), no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo.

3. a Los autos y certificaciones del Re
gistro de la Propiedad están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, a 
disposición de los que lo deseen. Se en
tiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad dp los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del 'remate; pudiendo verificarse ésta 
en calidad de cederlo a tercero.

Dado en Azpeitia. — El Secretario.— 
14.314-C.

BARCELONA

Don Julián D. Salgado Diez. Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número cuatro de los.de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma



rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 225 de 1975, promovidos por la 
Entidad «Banco Popular Español, S. A>, 
representada por el Procurador de los 
Tribunales don Eusebio Sans. Goll, con
tra don Carlos Vidal Siseares, en recla
mación de 10.500.000 pesetas, se anuncia 
la venta en pública subasta, por prime
ra vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del presente procedimiento, de la finca 
que luego se transcribirá, especialmente 
hipotecada por el demandado, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los lidiadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, por lo me- 
nos al diez por ciento del tipo de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo Imi
tador acepta la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en -su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate.

Sexta.—Que el que lo solicitare podrá 
hacer que el remate se ceda a un ter
cero.

Séptima.—Servirá de tipo para, el re
mate la cantidad en que han sido tasa
das dichas fincas en la escritura de debi- 
torio.

Octava.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del Edificio Nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
veintiocho de noviembre próximo, y hora 
de las once de la mañana.

Finca objeto de la subasta

A) Porción de terreno, parte edifica
ble y parte destinada a vía pública, que 
afecta la figura de un cuadrilátero ligera
mente irregular, sita en esta ciudad, San 
Martín de Provençals; con frente o facha
da a la calle San Juan de Malta, que com
prende una extensión de terreno de qui
nientos veintiséis metros treinta y cinco 
decímetros cuadrados, siendo la parte des
tinada a edificación trescientos sesenta y 
tres metros trece decímetros cuadrados, 
y a vial, la superficie de ciento sesenta y 
tres metros trece decímetros cuadrados, 
en la que se halla levantada una casa, 
compuesta de planta baja y un piso, con 
un pequeño cubierto detrás de la misma, 
de vigas de hierro y terrado a la altura 
del primer piso, en parte; .y en parte, de 
bajos y tres pisos con cubierta de te
rrado y patio detrás. Linda, en junto,’al 
frente, Poniente, con la calle Juan de 
Malta, en la que se halla señalada con los 
números 159 y 161; a la derecha, entran
do, Mediodía, y a la espalda, Oriente, con 
terreno de José Martín-, y a la izquier
da, Norte, parte con este mismo y parte 
con casas de Pedro Alié y Francisco Gi- 
ralt. Le pertenece por compra a don Pe
dro Colomé Ramiseiro en escritura auto
rizada por el Notario de la presente, don 
Antonio Clavera Armenteros, a 8 de abril 
de 1972, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5, en el tomo 1.284 del ar
chivo, libro 5 de la sección 1.a, folio 167, 
finca 461, inscripción primera.

Tasada en la suma de diez millones de 
pesetas.

B) Piso segundo puerta segunda de la 
casa señalada con el número 62 en la calle 
Casanova, de esta ciudad. Se compone 
de recibidor, pasillo, cinco dormitorios, 
comedor, cocina, lavadero, cuarto de aseo 
(con servicio de cuarto de baño comple
to), retrete y lavabo para el servicio, un 
balcón en la parte anterior y una galería 
en la parte posterior; tiene una superfi
cie de 129 metros 10 decímetros cuadra
dos, de los que corresponden 105 metros 
25 decímetros cuadrados de la vivienda- 
7,85 metros cuadrados, al balcón, y 6 me
tros cuadrados a la galería-, el suelo de 
este piso se halla a 6,80 metros de altura 
de la rasante de la expresada calle y tie
ne 2,80 metros de altura. Linda: frente, 
Sur (del edificio), con la calle Casano
va, donde tiene el balcón; izquierda, en
trando, Oeste, con finca de la Sociedad 
«Hijos de Francisco Sans», mediante en 
parte patio de luces; derecha, Este, con 
el piso segundo primera, patios centrales 
de luces, caja de la escalera general y re
llano de la misma, por donde tiene en
trada; espalda, Norte, con finca de Mont
serrat de Delás, de este linde tiene una 
galería; debajo, con el piso primero se
gunda, y encima, con el piso tercero se
gunda. Tiene asignado un coeficiente de 
5,20 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de esta ciudad 
en el tomo 1.504 del archivo, libro 104 de 
la sección 5.a, folio 86, finca 2.147, ins
cripción quinta.

Tasada en la suma de dos millones y 
medio de pesetas.

Barcelona, ocho de octubre de mil nove
cientos setenta y cinco.—El Juez, Julián 
D. Salgado. — El Secretario, Alejandro 
Buendía.—14.353-C.

BILBAO

Don Wenceslao Diez Argal, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 2 de los de esta capital, Sec
ción 2.a,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo 146/1973, 
a instancia de «S. A. Muñuzuri, Ripolín, 
Georget», contra don Femando Martínez 
Vegas, sobre reclamación de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la 
misma las once horas del día 26 de no
viembre en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 del 
mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter- 
cero.

Que les títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría para que puedan 
examinarlos las que quieran tomar parte 
en ella, previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y no 
-tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si les hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

«Cuarenta y ocho enteros y veinticinco 
centésimas por ciento del siguiente local: 
Urbana. — Lccal situado a la izquierda de 
la planta de semisótano de la casa nú
mero uno del bloque B-diez del parque

de las Avenidas de Madrid, hoy avenida 
de América, número sesenta. Dicho local 
es el departamento número tres de la 
casa. Tiene una superficie de ciento trece 
metros nueve decímetros cuadrados. Lin
da: por su frente, al Oeste, con. servicios 
comunes; por la derecha, al Sur, con vi
vienda del portero; por la izquierda, al 
Norte, con la avenida de América, y por 
el fondo, al Este, con zona de paso que 
separa este bloque del B-nueve. Su cuota 
en el condominio es de tres enteros cin
cuenta y tres centésimas pqr ciento.» 
Finca número 43.842, folio 80, libro 1.305, 
Registro de la Propiedad número 1 de 
Madrid.

Valorado para esta primera subasta en 
un millón trescientas veintiséis mil ciento 
treinta y cuatro (1.326.134) pesetas.

Dado en Bilbao a 23 de septiembre de 
1975.—El Juez.—El Secretario. — 14.153-C.

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primara Instancia número
3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción 2.a, se siguen autos de juicio, 510/ 
74, artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros Vizcaín^, 
contra don Francisco y don Javier Gar
cía López y esposas, sobre reclamación 
de crédito hipotecario, en los que por oro- 
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez v tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día 27 de noviembre, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el precio pactado en la escritura.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden, asimismo, participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos Y la certificación, a que* 
se refiere la regla 4.a, están de mani
fiesto en Secretaría, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes —si Ies 
hubiere—, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 6in des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes qu-2 se sacan a subasta

Casa, en la calle Elix-etxea, de la vüla 
de Lequeitio, aún sin número oficial de 
orden, que ocupa la planta solar de tres
cientos noventa metros cuadrados.

Porción número dos. Lonja de la planta 
baja, a la izquierda, entrando, del por
tal contiguo a ésta, que mide de super
ficie útil, doscientos siete metros cincuen
ta y ocho decímetros cuadrados.

Expresados bienes inmuebles salen a 
pública subasta por segunda vez y con 
la rebaja del 25 por 100 del precie- pac
tado en la escritura, que fué del de un 
millón setecientas mil (1.700.000) pesetas.

Dado en Bilbao a 9 de octubre de 1975. 
El Juez. Teodoro Sarmiento. —El Secre
tario.—7.283-E.

CARTAGENA

Don Enrique Lizábe Paraíso, Magiátrado-
Juerz de Primera Instancia número dos
de Cartagena,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 269/73, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia



de Rafael Lorente Mir, mayor de edad, 
casado, Médico y de esta vecindad, con 
domicilio en paseo de Alfonso XIII, nú
mero 49, l.° izquierda, representado por 
el Procurador don Joaquín Ortega Parra, 
contra «Playa Honda, S. A.», con domicilio 
social en Madrid, avenida del Generalí
simo, 51, en cuyos autos se. ha acordado 
sacar nuevamente* a la venta en pública 
subasta, por primera vez y por reproduc
ción de la anteriormente celebrada, en 
virtud de la regla 15 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, y por término dé 
veinte días hábiles, las siguientes fincas 
hipotecadas:

1. ° «Urbana.—Solar que constituye la 
parcela 170 del polígino número 6 del 
plano de urbanización y parcelación del 
centro de interés turístico nacional "Pla
ya Honda, S. A.", sita en el paraje de 
Los Chaparros, Diputación de San Ginós, 
término municipal de Cartagena, y cuya 
superficie es de 754 metros y 30 decíme
tros cuadrados. Linda, por su frente, con 
la calle Río Genil; por la derecha, en
trando, con la parcela 171; por la espal
da, con la parcela 170, y por la izquier
da, con la parcela 169. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad al tomo 443, libro 
154, folio 63, finca 11.266, y por la res
ponsabilidad hipotecaria de 77.038 pese
tas de capital y 4.000 pesetas más de la 
ampliación por costas y gastos.»

2. ° «Urbana.—Solar que constituye la 
parcela 171 del polígono 6 del mismo 
plano de urbanización que la anterior y 
con su misma situación. Su superficie es 
de 760 metros y 72 decímetro^ cuadrados. 
Linda, por su frente, la calle Río Genil; 
por la derecha, entrando, con la parcela 
número 172;- por la espalda, con la par
cela 175, y por la izquierda, con la par
cela 170. Inscrita al tomo 443, libro 154, 
folio 65, finca 11.268, por 77.651 pesetas 
de capital y otras 4.000 dé la ampliación.»

3. ° «Urbana.—Solar que constituye la 
parcela 172 del polígono número 6 del 
mismo plano de urbanización que la pri
mera y con su misma situación. Su su
perficie es de 977 metros y 83 decímetros 
cuadrados. Linda, por su frente, con la 
calle Río Genil; por la derecha, entran
do, con la parcela 173; por la espalda, 
con la parcela 175, y por la izquierda, 
con la parcela 171. Inscrita al Registro de 
la Propiedad al tomo 443, libro 154, folio 
68, finca 11.270, por 99.898 pesetas de 
principal y otras 4.500 de la ampliación.»

4. ° «Urbana.—Solar que constituye la 
parcela número 173 del polígono número 
6 del mismo plano de urbanización que 
la primera y con su misma situación. Su 
superficie es de 1.359 metros y 7o decí
metros cuadrados. Linda, por el Sur, con 
la calle Río Genil; por el Este, con la 
avenida de Julietta Orbaiceta; por el Nor
te, con la parcela número 174, y por el 
Oeste, con la parcela 172. Inscrita al tomo 
443, libro 154, folio 71, finca 11.272, por 
138.924 pesetas más otras 6.500 de la am
pliación.»

5. ° «Solar que constituye la parcela 
número 174 del polígono número 6 del 
mismo plano que la primera y con su 
misma situación. Su superficie es de 1.194 
metros y 44* decímetros cuadrados. Linda, 
por el Este, oon la avenida de Julietta 
Orbaiceta; por el Norte, con la calle de 
Río Pisuerga; por el Este, con la parcela 
número 175, y por el Sur, con la parce
la 173. Inscrita al Registro de la Propie
dad al tomo 443, libro 154, folio 74, finca 
11.274, por 122.070 pesetas de capital y 
6.500 pesetas de la ampliación.»

6. ° «Urbana.—Solar que constituye la 
parcela 175 del polígono número 6 del 
mismo plano de urbanización que la pri
mera y con su misma situación. Su su
perficie es de 1.227 metros y 93 decíme
tros cuadrados. Linda, por su frente, con 
la calle Río Pisuerga; por la derecha, en
trando, con la parcela 176; por la espal
da, con las parcelas 171 y 173, y por la 
izquierda, con la parcela 174. Inscrita al 
tomo 443, libro 154, folio 77, finca 11.270.

 Por 125.440 pesetas de capital más otras 
6.500 pesetas de la ampliación.»

7. ° «Urbana.—Solar que constituye la 
parcela número 176 del polígono núme
ro 6 del mismo plano de urbanización que 
la primera y con su misma situación. Su 
superficie es. de 786 métros y 23 decíme
tros cuadrados. Linda, por su frente, oon 
la calle Río Pisuerga; por la derecha, en
trando, con la parcela 177; por la espal-

. da, con la parcela 170, y por la izquierda, 
con la parcela 175. Inscrita al tomo 443, 
libro 154, folio 80, finca 11.278; por 80.307 
pesetas de capital más otras 4.000 de la 
ampliación.»

8. ° «Urbana.—Solar que constituye la 
parcela 177 del polígono número 6 del 
mismo plano de urbanización que la pri
mera y con su misma situación. Su super
ficie es de 770 metros y 18 decímetros 
cuadrados. Linda, por su frente, con la 
calle Río Pisuerga; por la derecha, en
trando, con la parcela 178; por la espalda, 
con la parcela 169, y por la izquierda, con 
la parcela 176. Inscrita al tomo 443, libro 
154, folio 83, finca 11.280; por 78.632 pese
tas de principal más otras 4*.000 de la 
ampliación.»

Para que tenga lugar dicha subasta se 
ha señalado el próximo día 26 de noviem
bre y hora de las once de su mañana, en 
la sala de Audiencia de este Juzgado, ad
virtiéndose a los licitadores que los autos 
y la certificación del Registro están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiese— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate y sirviendo de tipo para 
la subasta el pactado en la escritura de 
constitución d© la hipoteca, oue son las 
cantidades de que cada finca responde. 
No admitiéndose posturas algunas que 
sean inferiores a dichos tipos y pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
tercera persona, y que para tomar parte 
en la Subasta deberá''consignarse en el 
Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto el lo por 100 de los expresados 
tipos, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación.

Dado en Cartagena a 7 de octubre de 
1975 —El Magistrado-Juez, Enrique Lizabe 
Paraíso.—El Secretario.—3.681-3.

SEVILLA

Don José Cámara Carrillo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de esta capital,

En virtud de lo acordad© en resolución 
de esta fecha, dictada en el juicio ejecu
tivo 231/1972, seguido en este Juzgado ocr 
sustitución del suprimido número 4, a 
instancia de Banco Español de Crédito 
contra don Eustaquio Cortés Jiménez, '¿e 
saca a pública subasta por primera vez, 
término de Ley y tipo de 500.000 pesetas, 
los bienes que al final se describirán, se
ñalándose para su remate en el mejor 
postar, en los estrados de este Juzgado, 
sito en el edificio de Juzgados, del Prado 
de San Sebastián, el día 27 de noviembre 
de 1975, a las doce horas, bajo las siguien
tes condiciones:

1. a No se admitirá postura que no cu
bra la suma de las dos terceras partes 
del tipo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán les licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una can
tidad igual, por lo menos, al lo por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirven 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. Estas consigna
ciones se devolverán a sus respectivos

dueños acto continuo del remate, excepto 
la qué corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte ,del precio de 
la venta.

3. a Qué a instancia del acreedor han 
sido suplidos les títulos mediante certifi
cación del Registro unida a Los autos, y 
que éstos y la certificación de carga se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, 
ionde pueden ser examinados por los li
citadores que deseen tomar parte en la 
subasta.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los_ hubiere— al crédito 
del actor continuaran subsistentes, en ren
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca que se subasta

«Local de negocio izquierda, en planta 
baja, de la casa en esta ciudad, en la pla
za del Sella número seis, bloque quince, 
escalera número dos. Mide de superficie 
construida cincuenta y cuatro metros y 
cuarenta y ocho decímetros cuadrados. 
No tiene divisiones interiores y está do
tado de un pequeño cuarto de aseo. Lin
da: por su frente, con la plaza del Sella; 
per la derecha, mirando desde esta, con 
el zaguán de entrada, la escalera y el 
local derecha de ésta; por la izquierda, 
con el local derecha de la escalera nú
mero tres, y por el fondo, con. terreno li
bre de la barriada, al que tiene luces. Su 
cuota de participación en la comunidad 
es la de un entero ochenta y ocho centé
simas por ciento.

Dado en Sevilla a 2 de octubre de 
1975.—El Juez, José Cámara.—El Secre
tario, Vidal Estepa.—14.144-C.

Don Agustín del Río Almagro, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número siete de esta capital.

En virtud de lo acordado en resolución 
de fecha de hoy, -dictada en cumplimien
to de orden 94/75, dimanante de causa 
19/70. seguido en este Juzgado por A. In
debida, contra Francisco Olivero Lepe, 
se saca a pública subasta por primera vez, 
término de Ley y tipo de su tasación los 
bienes que al final se describirán,, seña
lándose para su remate en el mejor pos
tor, en los estrados de este Juzgado, sito 
en el Edificio de Juzgados, del Prado dé 
San Sebastián, el día veintisiete de no
viembre, a las once horas, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—No se admitirá postura que 
no cubra la suma de las dos terceras par
tes del tipo de tasación, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Estas con
signaciones se devolverán a sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como T-arte del precio de la 
venta.

Tercera.—Los bienes embargados se en
cuentran depositados en poder del proce
sado, Francisco Olivero Lepe, de esta ve
cindad. en calle de Alejandro Collante, 
número 38. por quien se pondrán'de ma
nifiesto a todos cuantos deseen interesar
se en la subasta.
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Bienes que salen a subasta

Pesetas

1. Una amasadora marca «Fe-
rrer y Matu», con capaci
dad para 100 kilogramos 
de harina .............................. 60.000

2. Una amasadora marca
«Verdu», tipo Versa, con 
capacidad para 80 kilogra
mos de.harina ...................... 40.000

3. Dos refinadoras marca
«Verdu», tipo Versa, con 
capacidad para 20 kilogra
mos de masa ...................... 50.000

4. Un horno «Lligoña», tipo
Superman, de 4 metros de 
diámetro .............  200.000

5. Un automóvil «Renault»
matrícula SE-138.971 ......... 60.000

6. Otro vehículo- marca 
«Renault» matrícula SE-
138.972 ...................................... 60.000

7. Cuatro cámaras metálicas
de fermentación .................. 30.000

8. Una divisora hidromecá-
trica tipo D. H. N.............. 100.000

9. Un horno marca «Llo-
pis», modelo Hans, con 20 
balancines ........................... 400.000

10. Un televisor marca «Mar-
coni», de 19”, estabiliza
dor y mesa correspon
diente ....................................... 8.000

11. Un frigorífico marca «Ag- 
nis», de 1,60, aproximada
mente, de alto y color
blanco ...........................    4.000

Total 1.012.000

Dado en Sevilla a quince de octubre 
de mil novecientos setenta y cinco.— 
El Juez.—El Secretario.—7.519-E.

TOLEDO 

Don Carlos Díaz-Aguado Fernández, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de
esta ciudad de Toledo y su partido,

Hago saber: Que en este de mi cargo, 
y con el número 145/1975, se siguen au
tos, con arreglo al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador 
don Ricardo Sánchez Calvo, en nombre 
de la Caja de Ahorro Provincial de To
ledo, contra la Compañía mercantil «Alult 
Color, S. A.», domiciliada en Madrid, ca
lle de San Alejandro, 8, sobre reclamación 
de un •crédito hipotecario, en cuyos autos 
se sacan a pública subasta por primera 
vez los siguientes bienes:

«Edificio en Quintanar de la Orden (To
ledo), sito en la carretera que conduce 
a El Toboso, a la altura del kilómetro 1, 
construido sobre la finca "Blancares”. 
destinado a naves industriales en número 
de cuatro y un cuerpo principal destinado 
a oficinas y servicios, cuya construcción 
es de nueva planta en altura con cuatro 
naves industriales de una sola planta, des
tinadas a nave de mecanización, nave de 
pulido y tratamiento mecánico, nave de 
baño, almacén de productos acabados y 
un cuerpo principal adosado a las naves 
con dos plantas, en les que se sitúan el 
acceso principal, zona de servicios de 
aseos y vestuarios para el personal, v 
oficinas generales en la planta superior 
con estructura metálica y forjados hori
zontales en el cuerpo principal. La par
cela de emplazamiento es de forma irre
gular y la edificación ocupa una superfi
cie de 2.183,75 metros cuadrados, quedan
do el resto de la misma destinado a fu
turas ampliaciones accesos calles de co
municación y zona deportiva, teniendo el 
cuerpo principal de oficinas una línea de 
fachada de 35 metros, un fondo de cinco 
metros, la planta baja de 2,60 metros de 
altura y la superior 2,33 metros útiles, y 
las cuatro naves de 35 metros de longitud

por 15 de anchura, cuya edificación linda 
por todos lados sobre la finca que está 
construida y figura inscrita en el Registro 
al tomo 845, libro 166 de Quintanar, fo
lio 69, finca 15.916, inscripción primera, 
y la hipoteca constituida sobre la mis
ma, que es la que se persigue en dichos 
autos, lo está al tomo 857, libro 159, fo
lio 38 vuelto, finca 15.916 vuelto, inscrip
ción cuarta.

La maquinaria instalada en la misma 
para anodizado, que se encuentra monta
da en la nave segunda, con capacidad pa
ra perfiles de 6,50 metros, con una pro
ducción de 9.000 decímetros cuadrados ho
ra, seguida por dos puentes grúa, consta 
de los siguientes elementes:

A) Una sección de cubas de acero de 
3 milímetros, compuesta de 24 unidades 
de 1,70 metros de longitud por uno de 
profundidad y 0,40 de ancho; y cinco de 
las mismas medidas de 0,60 metros de an
cho con sus correspondientes tomas de

 energía, instalación de calefacción y re
frigeración, toma de agua, agitación, as
piración y parta-bastidores.

B) Otra sección. con las mismas ca
racterísticas y servicios de 17 unidades, 
con una longitud de 6,50 metros por 1,50 
de profundidad y 0,60 de anchura; dos uni
dades de idénticas medidos por 1,20 me
tros de ancho, cuyas cubas están unas con 
ácido, en las que penetran las piezae de 
aluminio, para cubrirse electrolítica
mente.

C) Dos rectificadores de 4.000 ampe
rios, 20 voltios de doble onda, de ocho pun
tos y refrigeración por aceite a 300 vol- 
tios, cuyos números son 24.570 y 24.571.

D) Un grupo frigorífico «Mecanetic»- 
2.000-CE, de 20 HP. de potencia, número 
HM 50.687.

E) Cuatro puentes-grúa da ocho me
tros luz y dos de 6,50, eon una velocidad 
de traslación de 30 metros por minuto, 
con motores de 0,5 HP., a 1.410, números 
5.684.090 - 093 - 097 - 099 - 086 - 101 y 
106, provisto cada uno de un polipasto mo^ 
delo superplano SP 0/2, para 500 kilo
gramos de capacidad, con raíles fijos con 
pata, con una altura útil de elevación de 
7,50 metros y motor de un HP. a 950, 
números 137.547 - 46 - 48 y 51.

F) Instalación de calefacción, caldera 
quemador, marca «Mavies». modelo 1.250, 
potencia término de 1.250.000 kilocalorías 
por hora, para aceites térmicos, con au
tomatismo regulable hasta 3.000 centígra
dos, con depósito, tuberías válvulas y 
serpentín. El quemadero marca «Monard 
Weisnaupt», tipo MS-VZD-160. con una po
tencia de 1.560.000 kilocalor/as por hora y 
consumo máximo de 160 kilos por hora, 
compuesto por brida de asiento, anillo de 
amianto, cabeza de combustión, motor 
eléctrico, válvula de regulación de aire, 
transformación de encendido, aspirador 
central de aire, presión de gas, progra
mador armario eléctrico, turbina de aire 
y tanque de almacenamiento de fuel-oil 
de 75.000 litros.

G) Una instalación de pulido, com
puesta de una pulidora italiana de la ca
sa «Sillenspa», para la elevación, perfila
do y laminado del aluminio tipo «Mon- 
sene». modelo 1.300/2Tul6 M con dos ca
bezales y una capacidad de 1,30 de an
cho por 18 metros de longitud.» 

La hipoteca sobre los mencionados bie
nes figura inscrita al tomo 857 del Re
gistro, libro 159 de Quintanar, folio 41 
vuelto, finca 15.916 duplicado, inscripción 
quinta.

El citado inmueble fué tasado en 
15.000.000 de pesetas, por lo que el tipo 
de subasta —por tratarse de segunda su
basta— es el de 11.250.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Vistas de este Juzgado, el día 26 de no
viembre próximo, a las once de su ma
ñana, previniéndose a los licitadores que 
para poder tomar parte en la misma de
berán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual,

por lo menos, al 10 por 100 del citado va
lor, haciéndose constar expresamente que 
los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la re- 

 gla 4.a del artículo 13 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y las preferentes,- si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, 
y por último que servirá de tipo para es
ta subasta el de 11.250.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura alguna que sea 
inferior al expresado tipo.

Dado en Toledo a 10 de octubre de 
1975.--El Juez, Carlos Díaz - Aguado.—El 
Secretario.—14.168-C.

VALENCIA

Don Antonio Monzó Soler, Magistrado 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 5 de los de Valencia,

Por el presente hago saber: Que por 
auto de esta fecha, dictado en el expe
diente número 644 de 1974, de suspensión 
de pagos d~ la Entidad «Ingeniería y Ma
quinaria, S. A.» (IMASA), dedicada a la. 
 construcción de maquinaria para la fa
bricación de plásticos, con domicilio en 
Valencia, calle Cirilo Amorós, número 71, 
ha sido aprobado el convenio propuesto 
por dicha Entidad suspensa, consistente 
en que pagará a los acreedores comunes, 
en el plazo de tres años, a razón de un 
25 por 100 el primer año, un 25 por 100 
el segundo año y un 50 por 100 el tercer 
año, reservándose la facultad de antici
par los pagos; asimismo satisfará los cré
ditos* preferentes en el plazo máximo de 
un año; los créditos no devengarán in
terés.

Dado en Valencia a 6 de octubre de 
1975.—El Juez, Antonio Monzó.—El Secre
tario.— 14.113-C.

JUZGADOS MUNICIPALES 

VALENCIA

El señor Juez Municipal número 9 de 
esta capital, en providencia de esta fe
cha recaída en juicio verbal de faltas, 
número 1380/75, en virtud de denuncia 
de Francisco Fariñas Soriano y Carmen 
Vicente Roig, domiciliados en París 
(Francia), calle de Renees, número 146 
bis, contra Miguel Angel Gil de Pareja 
Flores, sobre lesiones en colisión de ve
hículos, ha mandado convocar al señor 
Fiscal y citar a Francisco Fariñas So
riano y Carmen Vicente Roig, en cali
dad de denunciantes, para que comparez
can a celebrar juicio verbal de faltas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Pintor Maella, número 21, 
el día 25 de noviembre próximo y hora 
de las nueve, con el apercibimiento de 
que si no concurre, ni alega justa causa 
para dejar de hacerlo, se le podrá im
poner multa, conforme dispone el artícu
lo 966 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, pudiendo dirigir escrito a este Juzga
do en su defensa y apoderar persona que 
presente, en el acto del juicio, las pruebas 
de descargo que tenga, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la referida 
Ley, en relación con lo dispuesto en los 
artículos l.° al 18 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952.

Valencia, 10 de octubre de 1975.—El Se
cretario.—7.348-E

JUZGADOS COMARCALES 

PUERTO REAL

En virtud de lo acordado en el juicio 
de faltas número 183/75, que se tramita
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en este Juzgado por daños en accidente 
de circulación ocurrido el día 23 de julio 
último, en el kilómetro 670 de la carre
tera RN-IV, Madrid-Cádiz, al colisionar 
el vehículo CA-5.758-B con el. matrícula 
alemana OB-M-218, por medio de la pre
sente se cita a Rafael Cabrera López, de 
cuarenta y cinco años de edad, casado, 
cortador, hijo de José y de Juana, natu
ral de Sevilla, para que el próximo día 
veinticuatro de noviembre, a las diez y 
quince horas, comparezca ante este Juz
gado para la celebración de dicho juicio, 
bajó los apercibimientos legales si no lo 
verifica.

Dado en Puerto Real a diecisiete de oc
tubre de mil novecientos setenta y cin
co—El Secretario.—7.502-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación, del anuncio en este periódico ofi
cial, y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

ARISTEGUI DE . MIGUEL, Carlos; hijo 
de Manuel y de Dolores, natural de Ma
drid, de veintidós años, domiciliado úl
timamente en Madrid, Don Ramón de la 
Cruz, 109; sujeto a exped ente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Reclu
ta número 113 para su destino a Cuerpo; 
comparecerá en el término de 'tre’inta 
días en Madrid ante el Juzgado de Ins
trucción de la citada Caja.—(2.220.)

FRANCO RABELL, José; hijo de Luis y 
de Josefa, natural de Barcelona, de vein
tiún años, estatura 1,76 metros, domicilia
do últimamente en Barcelona, Consejo 
de Ciento, 160, cuarto C; sujeto a expe
dente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 412 para su 
destino a Cuerpo; comparecerá en el tér
mino Üe treinta días en Barcelona ante 
el Juzgado de Instrucción de la citada 
Caja.—(2.219.)

NIEMAN, Mathias; hijo de Otto y de 
Ing, natural de Staade (Alemania Fede
ral), domiciliado últimamente en calle 
Cuatro Santos. 19, Cartagena (domicilio de 
su Abogado defensor), solt:ro, estudiante, 
de diecisiete años, estatura 1,75 á 1,80 me
tros, pelo rubio cejas rub'as, delgado; 
procesado en causa número 44 de 1974 
por robo; comparecerá en el término de 
tr:inta días ante el Juzgado de Instruc
ción de la Comandancia Militar de Ma
rina de Cartagena.— (2.278.)

DELGADO BENITEZ, Manuel; hijo de 
José y* de Carmen, natural de Aznarcó-' 
llar (Sevilla), vecino de Llano del Veal 
(Cartagena), soltero, de veinticinco años, 
soldador, estatura 1,64 metros, pilo negro, 
cejas al 'pelo, ojos marrones, nariz recta, 
barba escasa, boca normal, color saano, 
frente despejada; procesado en causa sin 
número por deserción; comparecerá en 
el término de veinte días ante el Juzgado 
de Instrucción del Tercio Duque de Alba 
II de La Legión.—(2.277.)

JIMENEZ MARIN, Vicente; hijo de José 
y de Montserrat, natural de Barcelona, de 
treinta y un años, estatura 1,68 metros, 
90 kilos de peso, domiciliado últ'mamen- 
te en Barcelona y en Córdoba; sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta núm.ro 251 
para su destino a Cuerpo; comparecerá

en el término de treinta días en Córdoba 
ante el Juzgado de Instrucción de la ci
tada Caja.—(2.233.)

CASTEJON CERVILLA, José; hijo de 
Luis y de Josefa, natural de Córdoba, de 
veintiún años, domiciliado últimamente 
en Córdoba; sujeto a expediente por har 
ber faltado a concentración a la Caja de 
Recluta número 251 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá en el término de 
treinta días en Córdoba ante el Juzgado 
de Instrucción de la citada Caja.— (2.232.)'

SOLABARRIETA, Juan José; hijo de 
José María y de Rosa, natural de Madrid, 
soltero, dé veintidós años; procesado por 
deserción; comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción del Tercio Sahariano Don Juan de 
Austria III de La Legión.—(2.244.)

SALADIN, Jean Pierre; hijo de Pierre y 
de Emilina, natural de Somain (Francia), 
soltero, de veintiún años; ^ procesado por 
sedición; comparecerá en el término de 
tre.nta días ante el Juzgado de Instruc
ción del Tercio Sahariano Don Juan de 
Austria III de la Legión.—(2.243.)

AVINAIN, Jean; hijo de René y de Bi- 
zant, natural de París (Francia), soltero, 
de treinta y tres años; procesado por se
dición; comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción del Tercio Sahariano Don Juan dé 
Austria III de La Legión.—(2.242.)

SCHMID, Jorg; hijo de August y de 
Stolting, natural de Bremen (Alemania), 
soltero, de veintidós años; procesado por 
sedición; comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc- 
cióm del Tercio Sahariano Don Juan de 
Austria III de La Legión.— (2.241.)

ALASSEUR, Fernand René; hijo de Jean 
y de Simone, natural de París (Francia), 
divorciado, de treinta y un años; proce
sado por sedición; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Juzgado de 
Instrucción del Tercio Sahariano III de 
La Legión.—(2.240.)

FERNANDEZ CHICA, Manuel; hijo de 
Manuel y de Franaisca, nacido en Tánger 
el 13 de febrero 1954, con documento na
cional de identidad número 996.704.019, 
«barman»; comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juzgado de Instrucción 
de la Caja de Recluta número 201 de Ceu
ta.—(2 213.)

procesado en sumario número 26 de 1975 
por evasión, atentado y lesiones; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de Hos
pitales—(2.211.)

CIRIA LAGUNA, Miguel Angel; de vein
tidós años, soltero, natural de Falces (Na
varra), hijo de Mariano y de Olegaría, ve
cino de Pamplona; procesado en causa nú
mero 25 de 1975 por atentar contra la sa
lud pública; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 1 de Pamplona.— (2.231.)

BAUER, Fernand Pierre; de veintisiete 
años, hijo de Jean y de Louise, soltero, 
natural de Begiers (Francia), vecino de 
Espira de L’Agly, afilador; procesado en 
sumario número 42 de 1970 por atentado 
a Agente de la autoridad; comparecerá en 
el. término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de? Figueras.—(2.229.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado ,de Instrucción de la .Bri
gada Paracaidista del Ejército de Tierra 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 97 de 1973, 
Alejandro Lucas García.— (2.210.)

La Comandancia Militar de Marina de 
Sevilla deja sin efecto la requisitoria re
ferente a1 procesado en expediente nú
mero 40 de 1974, Rafael Cornejo Robles.— 
(2.229.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número 3 de 
Hospitalet deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme
ro 14 de 1975, Francisco Torra Jaurrieta.— 
(2.237.)

EDICTOS

Juzgados civiles

Doña Francisca Jaén, vecina de Francia, 
con domicilio en Tarare, Departamento de 
Lyon, Rué Baronnat, 19; comparecerá ante 
este Juzgado dentro del plazo de cinco 
días para ser oída en las diligencias pre
vias 1.900 del corriente año que se siguen 
por daños en accidente de circulación.

Dado en Granada a veinte de septiem
bre de mil novecientos setenta y cinco.— 
El Juez.—El Secretario.—(2.217.)

GONZALEZ TABIO, Agustín; hijo de 
Dom'ngo y de María, natural y vecino de 
Las Palmas de Gran Canaria, nacido. el 
30 de junio de 1947, jornalero, soltero, es
tatura 1,67 metros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz recta, barba 
poblada, boca normal, color sano, frente 
despejada, aire marcil; procesado en cau
sa número 131 de 1975 por deserción; com
parecerá en el término de treinta días an
te el Juzgado de Instrucción del Tercio 
Sahariano Alejandro Farnesio II de La 
Legión.—(2.214.)

Juzgados civiles

VENTURA SOBREMAZA, Angel; hijo de 
José y de Angeles, nacido en Madrid el 
9 de junio de 1944, casado, industrial, 
con último domicilio conocido en parque 
Engenia de Montijo, 126, bajo E; procesa
do en sumario número 2 de 1974 por apro- 
piacón indebida y estafa; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 15 de Madrid.— 
(2.281.)

ANTUNEZ BECERRA, José; natural de 
Talavera la Real (Badajoz), soltero, de 
dieciocho años, hijo de José y de Car
men, jornalero domiciliado últimamente 
en Hospitalet de Llobregat (Barcelona), 
Ermita de Bellvitge, 39, primero segunda;

Don Eduardo Rodríguez Cano, Juez de
Instrucción de la ciudad y partido de
Guadix. *
Por virtud del presente se hace saber a 

los que se consideren propietarios del Ca
mino Viejo de Almería, sito en la linde 
de la finca en que sitúa este Juzgado, pro
piedad del Ministerio de Justicia, y la fin
ca propiedad del vecino de esta ciudad 
don Juan García Carrasco, lindante igual
mente con el camino del Berzal y cuartel 
de la Guardia Civil, que en este Juzgado 
se sigue el sumario número 14 de 1975 
por delito de usurpación de terrenos con
tra el referido García Carrasco, y se les 
cita para que en término de diez días, 
contados desde el siguiente al que el pre
sente se publique en el «Boletín Oficial 
del Estado», comparezcan ante este Juz
gado para prestar declaración, ofreciéndo
seles, por mejlio de este edicto, el proce
dimiento conforme dispone el artículo 109 
de la Ley de Enju:ciamiento Criminal, 
apercibiéndolas que de no comparecer se 
les irrogarán los perjuicios a que haya 
lugar.

Dado en Guadix a veintisiete de septiem
bre de mil novecientos setenta y cinco. 
El Juez, Eduardo Rodríguez.—El Secreta
rio.—(2.260.)


